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Memorando No.: EPMRP-5D-PS-MRM-2020-111-M
Santo Dom¡ngo, 22 de julio del 2020

PARA: Ing. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAI EPMRP-SD

ASUNTO: REMito RESOI-UCIÓru NO. EPMRP-SD-2020-044, EMISION DE

CERTIFICADOS DE BIENES Y GRAVAMENES EN FORMATO DIGITAL-CERTIFICADOS

ONLINE.

En atenc¡ón a la sumilla ¡nserta por la máxima autoridad, en el lnforme No. EPMRP-

SD-PS-MRM-2020-013-| de fecha 20 de julio del 2020, , suscrito por el Dr. Mesias
Ruano, Procurador Síndico, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General, dispone
elaborar la resolución de la PROPUESTA DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, LA

EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE BIENES Y DE GRAVAMENES EN FORMATO DIGITAL-

CERTIFICADOS ONLINE, en consecuenc¡a sírvase encontrar la Resolución EPMRP-SD-

2O2O-O44, de 22 de julio del 2O2O, para la firma respectiva, luego de lo cual se deberá
remitir al Ab. Rafael Loaiza, Subgerente Técnico Registral (E), para la debida
socialización..

iento para los fines cons¡gu¡entes.
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LAURA sALcADo cóRoove
GERENTE GENERAT DE LA EMpREsa púattca rvlulr¡lcrpel

REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 11, numerales 2 y 9 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, dispone: "El

ejerc¡c¡o de los derechos se regirá por los siguientes principios entre ellos: "2) Todas los
personos son iguoles y gozorán de los mismos derechos, deberes y oportunidodes-- 9) El mós
olto deber del Estodo cons¡ste en respetor los derechos gorontizodos en lo Constitución".

Que, la Const¡tución de la República del Ecuador prevé en el numeral 25 del artículo 66: 'El
derecho o occeder o bienes y servicios públicos y privodos de colidod, con eficiencio, eficacio y
buen troto, osí como o recibir informoción odecuodo y veroz sobre su conten¡do y
corccteríst¡cos";

Que, la Norma Suprema garant¡za en el artículo 82 el derecho a la seguridad juríd¡ca mismo
que se fundamenla en:. "(...) el respeto o lo Const¡tución y en lo existenc¡o de normos juridicos
previos, cloros, públicos y oplicodos por los outoridodes competentes";

Que, el Art. 226, de la Constitución de la República del Ecuador dispone:. "Competencios y

focultodes de los servidores públicos.- Los instituciones del Estodo, sus organismos,
dependencios, los serv¡doros o servidores públicos y los personos que octúen en virtud de uno
potestod estotol ejercerón solomente los competencios y Íocultodes que les sean otribuidos en
lo Constitución y lo Ley".

Que, el Art. 227, de la const¡tuc¡ón, establece que "lo odministroción público constituye un
servicio a lo colectividod que se rige por los princ¡pios de ef¡cocio, ef¡ciencio, colidod, jerorquío,

desconcentroción, descentrolizoción, coordinoción, porticipoc¡ón, plonificoción, tronsporenc¡o y
evoluoción".

Que, el Art. 265, de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor dispone: "El s¡stemo público de
registro de lo propiedod será odmin¡strodo de monero concurrente entre el gobierno centrol y
los municipolidodes".

Que, el artículo 288 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, manda: 'tos compros
públicos cumplirán con criter¡os de eliciencio, tronsporencio, colidad, responsobilidod
ombientol y sociol,. Se prior¡zorán los productos y servicios nocionoles, en port¡culor los
proven¡entes de lo economía popular y solidario, y de los micro, pequeños y medionos unidodes
productivas".

. reg¡strodelapropiedadsd

i



4
\-

EPMRP-SD

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

Que, el segundo inciso del ortículo 374 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, dispone
"El Estodo gorontizoró que los servicios públ¡cos, prestodos bojo su control y reguloc¡ón,
respondon o los pr¡ncipios de eficiencio, responsob¡l¡dod, universol¡dod, occesibilidod,
comunidod y colidod".

Que, e/ Art. 315, de lo Constitución de lo Repúblico, estoblece que "El Estodo Constituirá
empresos públicos poro gestión de sectores estrotégicos, lo prestoción de serv¡c¡os públicos....".

Que, el Suplemento del Re8¡stro Of¡c¡al Nro.162 del 31 de marzo de 2010, se publica la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos que crea y regula el Sistema
Nac¡onal de Reg¡stro de Datos Públicos, cuyo objeto es:. "goront¡zor lo seguridod jurídico,
organizor, regulor, s¡stemot¡zor e ¡nterconector lo informoción";

Que, el Art. 13 de la Ley del S¡stema Nac¡onal de Registro de Datos Públicos, señala que son
registros de datos públicos el Reg¡stro de Propiedad y determina: "Los Registros son
dependencios públicos, desconcentrodos, con outonomío registrol y odministrotivo en los
términos de lo presente ley, y sujetos ol control, ouditorío y v¡gilonc¡o de lo Dirección Noc¡onol
de Registro de Dotos Públicos...";

Que, e/Art. 1, de lo Ley Orgón¡co poro lo Optirnizoción y Eficiencio de Trámites Adm¡nistrotivos,
dispone: "Objeto.- Esto ley t¡ene por objeto d¡sponer lo optimizoción de trómites
odmin¡strot¡vos, regulor, simplificor y reducir sus costos de gestión con el fin de focilitar la
reloción entre los y los odministrodos y lo odministroción público y entre los ent¡dodes que lo
componen; osí como gorontizor el derecho de los personos o contor con uno Admin¡stración
Público eficiente, tronsporente y de colidod".

Que, la Ley Orgánica para la Optim¡zación y Eficiencia de Trámites Adm¡n¡strativos, en sus
numerales 4 y 8 del Art. 3.- de los Principios establecidos en los Arts. 227 y 3L4 de la

Constitución de la República, los trám¡tes administrativos estarán sujetos a los s¡Buientes: "4.-
Tecnologíos de lo informoción.- Los entidddes regulodos por esto Ley horán uso de tecnologíos
de lo información y comunicoción con el frn de mejoror lo colidad de los servidores públ¡cos y
optimizor lo gestión de trámites odministrot¡vos".- "8. Segur¡dod jurídico.- En lo gestión de
trómites odministrotivos los ent¡dodes regulodos por esta Ley únicomente podrán ex¡gir el
cumplim¡ento de los requisitos que estén estoblecidos en uno normo jurid¡ca previo, cloro y
público".

Que, la Norma ibídem determina en el artículo 15.- Trám¡tes en línea.- "Los ent¡dodes
regulodos por esto Ley, que cuenten con trám¡tes adm¡nistrot¡vos que se puedon gestiondr en
líneo, deben goront¡zor que el trómite, en su totalidod, se puedo reolizor en líneo y no podrá
exig¡r lo presentoción del originol o copio del comprobonte de lo gestión de d¡cho trómite como
requisito poro finolizor el mismo".

Que, DISPOSICIONES GENERATES.- SEGUNOA Y TERCERA.- de la Ley Orgán¡ca para la
Opt¡m¡zac¡ón y Eficienc¡a de Trám¡tes Admin¡strat¡vos.- "Oice'. "SEGUNDA-- Lo ¡nformoción y
documentación requerido por lo Controlorío Generol del Estado, en ejerc¡c¡o de su potestod de
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control de lo utitización de los recursos estotoles, podrá ser presentddo, ¡nd¡stintamente, en
fisico o o ttoÉs *l uso & los medios mognéticos, electrónicos o desmoter¡ol¡zodos. poro el
efedo, lo &cuncntoción o informoción desmoteriol¡zodo, electrónica o constonte en soportes
mognéticos tendró el mismo volor jurídico que los documentos físicos, incluso poro sustentor
pogos u otros octividodes finoncieros del sector público".- "TER,ERA.- Lo controlorío General
del Estodo no podrá exigir que los entidodes sujetos o su control cuenten con orchivos t'ísicos
cuondo lo ent¡dad tengo respoldo d¡g¡tol, electrón¡co o desmateriol¡zodo de los documentos o
informoción que genero, constonte en uno sola unidod o en vorios unidodes de lo entidod. poro
efectos de ejercicio de control de lo Contralorio, el orchivo digitol, electrón¡co o
desmoterializodo, tendró el mismo volor jurídico que los orchivos físicos, sin perjuicio que se
encuentre en uno solo unidod o en vorios de lo entidod respect¡vo".

Que, el Código Orgán¡co Admin¡strativo establece en su artículo 7l:,,5e presume que tos
servidores públicos y los personos mont¡enen un comportom¡ento tegol y odecuado en el
ejercicio de sus competencios, derechos y deberes";

Que, el artículo 94 de la norma antes señalada prevé: "Lo octividod de lo odministroción será
emitido med¡onte certificados dig¡toles de firmo electrónico. Los personos podrán utilizor
certiÍ¡codos de firmo electrónica en sus relociones con los odministroc¡ones públicos,,;

Que, la Norma ibídem determ¡na en el artículo LOL: "El octo odministrotivo será eficoz uno vez
notilicodo ol odministrodo. Lo ejecución del octo odmin¡strotivo sin cumptir con lo notificoción
constitu¡rá, poro efectos de lo responsobilidad de los servidores púbticos, un hecho
odministrotivo vic¡odo" ;

que, e/ Art. 13 de Lo Ley de Comercio Electrónico, F¡rmos Electrónicos y Mensojes de Dotos,
d¡ce: "Firmo Electrónico.- Son los dotos en formo electrón¡co consignodos en un mensoje de
dotos, odjuntodos o lógicomente osociodos ol mismo, y que pueden ser utilizodos poro
identificor oltitulor de lo firmo en reloción con el mensoje de dotos, e indicor que el t¡tulor de lo
firmo opruebo y reconoce lo informoción contenido en el mensoje de datos".

Que, e/ Art 14 de lo Ley de Comercio Electrón¡co, Firmos Electrónicos y Mensajes de Dotos,
dice: "Lo firmo electrón¡co tendrá ¡guol volidez y se le reconocerá los mismos eÍectos jurídicos
que o uno firmo monuscrito en reloción con los dotos consignodos en documentos escritos, y
será odmitido como prueba en ju¡cio".

Que, la ley Orgónico de Apoyo Humanitorio, publicodo en el Suplemento del Registro Of¡c¡ol
No. 229, de Iecho 22 de junio del 2020.- Disposiciones Tronsitor¡os, Décimo Segundo.- Dispone:
"Los entidodes del Sector Público, los entidodes prestodoros de seru¡cios públicos, los órgonos
de las d¡stintos func¡ones del Estodo, cuolquiero fuere su noturolezo, osí como los entidodes del
sistemo finonciero deberán orgonizor e implementor los meconismos tecnológicos que
perm¡ton lo presentoc¡ón de solicitudes o oct¡voción de trómites, osi como lo comporecenc¡o y
suscripción de octos, controtos, diligencios y escritos a trovés de los med¡os telemóticos o
electrónicos, solvo en oquellos cosos específicos que por lo noturolezo de ld octuoción seo
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necesorio lo contestoción fís¡co del octo o hecho. Los entidodes del sector público y privodo

foc¡l¡torán el eñpleo de la firmo electrónico y los certificociones outorizodos..."

Que, la Ordenanza Municipal Nr.M-072-VqM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menc¡ona: "Creoción.- Créose lo empreso pública municipol denominado "REGISTRO DE LA

PROHEDAD DEL CANTO sANTo D0MINGO - EP-RPSD, cuyos siglos serón EPM-RPSD, como

sociedod de derecho público, con personerio jurídico y potr¡mon¡o propio, outonomío
presupuestorio, finonciero, economío, odmin¡strotivo y de gestión..." ;

que, mediante Resolución EPM RP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019, el

Director¡o de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo

Domingo, resolvió des¡gnar como Gerente General Titular de la Empresa de Pública Municipal

Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la ordenanza de Creación, organización,
Administración y Funcionamiento de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del

cantón Santo Domingo;

que, mediante Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, se crea la EMPRESA PÜBLICA

MUNICIPAL REGISTRO DE tA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, tENiENdO COMO

parte de su misión, el aprovechamiento de manera eficiente de sus recursos tecnológicos; así

m¡smo como parte de su v¡s¡ón es ser un referente de la adm¡nistración pública local, con

responsabilidad social para garantizar el derecho a la seguridad juríd¡ca de los serv¡c¡os

reg¡strales con calidad, eficiencia y eficacia, a través de su talento humano en continuo
crecimiento, que se encuentra a la vanguardia para modernizar y automatizar los productos
para satisfacción del cliente interno y externo.

Que, la EPMRP-SD, entre los servicios que brinda a la ciudadanía, esta con la emisión de

certificados de bienes y gravámenes en formato físico y digital; el certificado de gravámenes,

además puede ser sol¡citado con linderos, h¡stor¡al, estatuto personal o con ventas, para lo
cual los usuarios deben llenar un formulario provisto gratuitamente por la instituc¡ón,
presentarlo en las ventanillas de recaudación de la EMPRP-SD, el proced¡miento interno que

realizan los cert¡f¡cadores-lnscr¡ptores, para elaborar un cert¡ficado digital, es el mismo que se

realiza en la elaboración del certificado físico(impreso en la especie valorada), lo que difiere es

que el certificado digital es f¡rmado electrónicamente, luego es subido a la página web, y el

mismo debe ser descargado por los usuarios desde la página web de la institución
https://servic¡os.req¡strodelaoroo¡edadsd.sob.eclcert¡f¡cado/consulta/.

Que, mediante Memorando No. EPM RP-SD-GA-T|-GPB-2020-043, de fecha 26 de jun¡o del

2020, suscrito por el lng. Patricio Bon¡lla, Especialista Tecnológ¡co Programador, ¡nforma sobre
el proceso de ¡mplementac¡ón del Paquete lnformático en amb¡ente web y móvil (Android),
que permita a la ciudadanía sol¡citar y obtener el certificado de bienes y de gravámenes en

línea 24/7, por el cual se implemento la Ventan¡lla Online, que desde el día 18 de mayo del
2020, se encuentra habilitada para que los usuarios puedan solicitar, pagar y recibir el

documento a través de la página web de la empresa, y en vista de ello el personal del área de
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cert¡ficación ha venido real¡zando la nueva plataforma para la entrega de los cert¡f¡cados
online.

Que, mediante ¡nforme, presentado por el rng. patricio Bon¡lla, Especial¡sta programador,
deb¡damente detallado de los productos y demás considerac¡ones relac¡onadas al balcón de
servicios se establece lo s¡gu¡ente:
VENTANILLA oNLtNE.- Desde el 18 de mayo del 2020, la ventanilla online se encuentra
habilitada al público y se puede acceder a través de la página web institucional
(httos://www.reeistrodelaorooiedadsd.sob.ecl) o de forma d¡recta con la URL:

Los servicios que se ofertan son: solicitud, pago y entrega de certif¡cados de bienes; sol¡citud,
pago y entrega de certif¡cados de gravámenes; solic¡tud, pago y entrega de certificados de
gravámenes con ventas; solicitud, pago y entrega de certif¡cados de gravámenes con h¡stor¡al;
solic¡tud, pago y entrega de certificados de gravámenes de estatuto personal; solicitud, pago y
entrega de certificados de gravámenes con l¡nderos y atenc¡ón al cliente.

Que, la APtlcAclÓN MÓvlt.- La apl¡cación móvil del balcón de servic¡os, se encuentra v¡gente
desde el 22 de mayo del 202o, se encuentra publicada y disponible en la play store de Google,
para su descarga e instalación en dispos¡tivos con el s¡stema operat¡vo Android, la misma que
perm¡te acceder a todos los servicios online que se oferten a través del balcón de servicios
(ventanilla web)

QUE, IA INTEGRACION CON EL SERVICIO DEL PROVEEDOR DE PAGOS EN L¡NEA AL BALCON DE
sERvlclos.- El balcón de servic¡os y la aplicación móvil tiene integrado el servic¡o de pagos
med¡ante tarjetas de débito y crédito de payphone.

Que, las CONSIDERACIONES GENERALES.- Hasta la presente fecha se cuenta con las siguientes
estadísticas en la ¡mplementación y acogida del balcón de servicios por la c¡udadanía del
cantón. Hasta el 26 de junio usuARtos REGtsrRADos 386 y cERTtFtcADos soLtctrADos 198.

QUE, IA GENERACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO DIGITALES: LOS títUIOs
de créd¡to son generados por las ventan¡llas online, env¡ados a los correos electrónicos
registrados de los usuarios y son almacenados en la siguiente ruta:
/servers_files/remp/repo/tesorería, el servidor alojado en 192.1g9.57.8.

Que, el Sistema de Gest¡ón Registral (SGR), en el menú Recaudación, opción Cobros se agregó
un botón para descargar cada título de crédito. A esta opc¡ón puede acceder Tesorería para la
descarga correspond¡ente de cada título de crédito.

Que, la seguridad de este título de crédito se encuentra en el nuevo método de validación a
través de un código QR, donde el usuario puede escanearlo y acceder a la uRL cod¡f¡cada para
validar la ¡ntegridad de dicho documento.

que, mediante ¡nforme No. EPMRP-SD-GA-AMS- ZO2O- O27 -t de fecha 17 de jul¡o del ZOZO,
suscr¡to por la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrat¡va, informa, que la EPMRP-SD, ha
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ven¡do contratando los servicios de elaboración e ¡mpres¡ón de cert¡ficados conforme a los

requer¡m¡entos del área Registral, con el lnst¡tuto Geográfico M¡l¡tar desde el año 2014 hasta

el 2018, según los reg¡stros de procesos de pago de la empresa.

Que, la SITUACIÓN ACTUAL.- Actualmente la EPMRP-SD, emite certif¡cado de bienes y

gravámenes en formato físico con forma manuscr¡ta impresos en especies y con dos formas de

entrega para certificados digitales; la primera le permite al usuario que realice la solicitud
presencial d sus trám¡tes, descargar el documento desde un portal de consulta con su

respect¡va forma electrón¡ca, opc¡ón hab¡litada desde el 18 de febrero del 2019. La segunda

opción perm¡te la solicitud, pago y entrega de cert¡ficados de bienes y gravámenes en línea;

estos cert¡ficados se em¡te con firma electrónica y cuenta dos medias de seguridad adicional

que es la implementación del código QR y el cód¡go de verificación (código alfanumérico) que

permite su validación desde la ventanilla en línea, este servic¡o se encuentra disponible desde

de mayo del 2020.

Que, de acuerdo a la propuesta presentada por el Ab. Fabián Romero Moscoso, Registrador

de la Propiedad, se considera dejar de contar el servicio de elaboración e impresión de

cert¡ficados.

Que, Dentro de las activ¡dades en el Plan Operativo Anual 2020 en el programa de

Fortalecim¡ento Administrat¡vo lnst¡tucional, el cual es ejecutado por Gerencia Administrativa,

CONSTA IA ACt¡VidAd dE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA ETABORACIÓN E IMPRESIÓN OE

T¡TUtos DE cREDlTo Y cERTlFlcADos cuyo presupuesto as¡gnado para la adquis¡c¡ón de

certif¡cados es de 5 15.s40,00 (QUlNcE MIL ocHoclENTos CUARENTA D0LARES 00/00

Que, mediante Of¡cio Nro. lG M-|GM2020-0856-0F, suscrito por el Crnl. De EMC. Ja¡me A..

Navarrete B. D¡rector del lGM, rem¡te proforma en el que se detalla el costo por el servicio de

elaboración e impresión de 100.000 cert¡f¡cados, los cuales están valorados en 58.656,00
(ocHo MrL sErscrENTos crNcuENTA Y sEls DÓLARES 00/00 más lvA.

Que, los recursos ut¡l¡zados para la emisión de cert¡ficados en forma física son: espec¡es y

sellos transparentes, lo que equivale a la ut¡l¡zación de recursos económicos por la cantidad de

512.094,72.

Que, la f¡nal¡dad de brindar un me.lor servicio a la población que requiere de los servicios que

brinda la EPMRP-sD, y en v¡rtud de la situac¡ón económ¡ca que atraviesa el país en la

actualidad por la pandemia del COVD-1g, se propone que una vez se termina el sum¡nistro de

espec¡es para la emisión de certificados en formato dig¡tal, y de ahí en adelante se em¡ta al

público ún¡camente certificados de formato digital; así como tamb¡én las copias de los

certificados sean archivadas también en formato dig¡tal con firma electrón¡ca.

Que, es ¡mportante promover en la c¡udadanía t¡ene todo el acceso a los servicios

electrón¡cos, ya que con estas ventajas d¡g¡tales se ahorraría recursos, así como la

desconcentrac¡ón del servicio lo que podría repercutir en un mayor crecim¡ento del tráfico
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inmobiliario, ya que los usuarios puedan además sol¡c¡tar el servicio de emisión de cert¡ficados
a través del ¡nternet.

Que, la implementación de la entrega de certificados únicamente en formato digital, se
ev¡taría la necesidad de los usuarios de acudir presenc¡almente o varios veces a las oficinas de
la institución para sol¡citar dicho serv¡cio.

Que, med¡ante ¡nforme No. EPMRP-SD-PS-M RM-2020-013-t, de fecha 20 de julio del 2020,
Procuraduría Síndica, considera que la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la propiedad del
Cantón Santo Domingo, es procedente que se em¡ta los certificados de bienes y de
gravámenes en forma d¡gital online; sin embargo en caso de ser necesario por parte del
usuar¡o requ¡era el certificado en forma física también se lo puede emitir; además se ha
tomado en consideración las c¡rculares emitidas por el Min¡sterio de Economía y F¡nanc¡era
No. MEF-VG F-2020-0003-C de fecha 16, No. MEF-SP-2020-0002-C-20 y No. M EF-M tNFtN-2020-
OL78-C-22 de abril del 2020, en lo que respecta que se debe pr¡or¡zar los gastos en los
procesos de contratación; es decir, se debe realizar solo lo que verdaderamente sea necesar¡o
para el buen desenvolvimiento de la Empresa.

Que, mediante sum¡lla ¡nserta por la máxima autoridad en el lnforme No. EMPRP-SD-PS-

MRM-2020-013-| de fecha 20 de julio, suscr¡to por el Dr. Mesías Ruano Montenegro,
Procurador Sínd¡co EMPRP-SD, la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente General de la Empresa
Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, autoriza y dispone
elaborar la resolución respecto a la EMtStÓN DE CERTTFTCADOS DE BTENES y GRAVAMENES EN

FORMATO DIGITAL- CERTIFICADOS ONLINE.;

Por lo expuesto, en uso de las atribuc¡ones legales que confiere la normat¡va legal vigente:

RESUELVE:

Art. 1.- Aprobar la propuesta presentada por el Ab. Edmundo Fabián Romero Moscoso, en
calidad de Reg¡strador de la Propiedad, la emisión de certif¡cados de bienes y de gravámenes

con linderos, historial, estatuto personal o con ventas, en formato d¡g¡tal- certif¡cados onl¡ne;
así como también las copias de los certif¡cados sean arch¡vados en formato digital con firma
electrónica.

Art.2.- Disponer a la Unidad de Planificación lnstituc¡onal para que a través de la Unidad de

Sistemas se proceda a la publicación de la presente resolución en la página web institucional.

Art.3.- Oisponer al Registrador de la Propiedad, que una vez se termina el sum¡n¡stro de
espec¡es para la emisión de certificados en formato físico, y de ahí en adelante se emita al
público únicamente cert¡ficados de formato digital; así como tamb¡én las copias de los

cert¡ficados sean archivadas también en formato d¡gital con f¡rma electrónica.
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Art. 4.- D¡sponer al Ab. Rafael Loa¡za, Subgerente Técnico Reg¡stral ( E) la socialización del

contenido de la Presente Resolución, sobre la emisión de certificados de bienes y de

gravámenes con linderos, historial, estatuto personal o con ventas, en formato digital-

certificados online; así como también las copias de los certificados sean archivados en

formato digital con firma electrón¡ca, para conocimiento y cumpl¡m¡ento de las y los

servidores públicos pertinentes de la lnstituc¡ón.

Art.5.- D¡sponer a Secretaría General not¡fique con esta resolución a las demás unidades con

conforman la Empresa Pública Mun¡c¡pal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo.

Art.6.- La presente resolución entrará en v¡gencia a part¡r de la fecha de su expedición.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerenc¡a General de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la
Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo, a los ve¡nlgJ-Q!-os días del mes de jul¡o del 2020.

A
GERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púsLtca MuNrcrpAL

REGtsrRo DE LA pRoptEDAD oel c¡rr¡tótl sANTo ooMtNGo
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INFORME No. EPMRP-SD-PS-MRM-2020-013-l
Santo Dom¡ngo, a 20 de jul¡o del 2020

Procuradurín

go\

lng. Laura Salgado Córdova
GERENTE GENERAT DE EPMRP-SD

ASUNTO: PROPUESTA EMISION DE CERTIFICADOS

DtGtTAL CERTTFTCADOS ONUNE)

En atenc¡ón a la sumilla ¡nserta por la máxima autor¡dad en el
GA-AMS-2020-984-M, de fecha 17 de julio del 2020, mismo que hace referencia No. EPMRP-
5D-R-FRM-2020-201-M, e ¡nforme No. EPMR-SD-GA-AMS-2O2O-O27-1, al respecto se
considera lo s¡tuiente:

ANTECEDENTES:

Med¡ante Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, se crea la EMPRESA PÜBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, ten¡endo como parte de su

misión, el aprovechamiento de manera ef¡ciente de sus recursos tecnológicos; así mismo
como parte de su visión es ser un referente de la adm¡n¡stración pública local, con
responsabilidad social para garantizar el derecho a la seguridad jurídica de los serv¡cios
registrales con cal¡dad, eficiencia y ef¡cac¡a, a través de su talento humano en continuo
crecim¡ento, que se encuentra a la vanguardia para modern¡zar y automat¡zar los productos
para sat¡sfacc¡ón del cliente ¡nterno y externo.

La EPMRP-SD, entre los serv¡c¡os que brinda a la ciudadanía, esta con la emisión de ce

de bienes y gravámenes en formato fís¡co y digital; el certif¡cado de gravámenes,
puede ser sol¡c¡tado con l¡nderos, histor¡al, estatuto personal o con ventas, para lo
usuarios deben llenar un formulario provisto gratuitamente por la instituc¡ón,
las ventan¡llas de recaudación de la EMPRP-SD, el proced¡miento ¡nterno que real
Cert¡ficadores-lnscriptores, para elaborar un cert¡f¡cado digital, es el m¡smo que se

elaboración del certificado físico(impreso en la especie valorada), lo que d¡fiere es

certif¡cado d¡gital es firmado electrónicamente, luego es subido a la página web, y el
debe ser descargado por los usuar¡os desde la página web de la
https://servicios.reg¡strodelaprop¡edadsd.gob.ec/cert¡f¡cado/consulta/.

suscrito por el lng. Patricio Bon¡lla, Espec¡alista Tecnológico Programador, informa sobre el
proceso de implementación del Paquete lnformático en ambiente web y móvil (Android), que
permita a la ciudadanía solicitar y obtener el certificado de bienes y de gravámenes en línea
24/7 , por el cual se implemento la Ventanilla Onl¡ne, que desde el día 18 de mayo del 2020, se

encuentra habilitada para que los usuarios puedan sol¡c¡tar, pagar y recibir el documento a

través de la pág¡na web de la empresa, y en v¡sta de ello el personal del área de certificación
ha venido realizando la nueva plataforma para la entrega de los certificados online.
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Mediante informe, presentado por el lng. Patricio Bonilla, Espec¡al¡sta Programador,
debidamente detallado de los productos y demás consideraciones relacionadas al balcón de
servicios se establece lo s¡Buiente:
VENTANILLA ONLINE.- Desde el 18 de mayo del ZO2O, la ventanilla onl¡ne se encuentra
hab¡l¡tada al público y se puede acceder a través de la página web inst¡tucional
(https://www.resistrodelaorooiedadsd.sob.ecl) o de forma d¡recta con la URL:
httos://serv¡c¡os.repistrodelaorooiedadsd.qob.ec/ventan¡lla/loqin.xhtml
Los servicios que se ofertan son: Solicitud, pago y entrega de certificados de bienes; Solicitud,
pago y entrega de cert¡ficados de gravámenes; Sol¡citud, pago y entrega de certif¡cados de
gravámenes con ventas; Sol¡c¡tud, pago y entrega de certificados de gravámenes con historial;
Solicitud, pago y entrega de certificados de gravámenes de estatuto personal; Sol¡c¡tud, pago y
entrega de cert¡ficados de gravámenes con linderos y atenc¡ón al cliente.

APLICACIÓN MÓV|L.- La apl¡cac¡ón móvil del balcón de servicios, se encuentra v¡gente desde
el 22 de mayo del 2020, se encuentra publicada y disponible en la Play Store de Google, para
su descarga e ¡nstalac¡ón en dispos¡t¡vos con el sistema operat¡vo Android, la m¡sma que
permite acceder a todos los serv¡cios online que se oferten a través del balcón de servicios
(ventanilla web)

r¡¡rrcRncló¡,¡ coN EL sERvtclo DEL pRovEEDoR DE pAcos EN L¡NEA AL BALcoN DE

SERVICIOS.- El balcón de servicios y la aplicación móv¡l tiene ¡ntegrado el serv¡c¡o de pagos
mediante tarjetas de déb¡to y créd¡to de PayPhone.

CONSIDERACIONES GENERALES.- Hasta la presente fecha se cuentan con las s¡guientes
estadísticas en la implementación y acogida del balcón de servicios por la ciudadanía del
cantón. Hasta el 26 de jun¡o USUARIOS REGISTRADOS 385 y CERTIFICADOS SOLICTTADOS 198.

GENERACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO DIGITALES: LOS títUIOS dE

crédito son generados por las ventan¡llas online, enviados a los correos electrón¡cos
reg¡strados de los usuar¡os y son almacenados en la siguiente ruta:
/servers_files/remp/repo/tesorería, el servidor alojado en 192.188.57.8.

El S¡stema de Gest¡ón Registral (SGR), en el menú Recaudación, opción Cobros se agregó un
botón para descargar cada título de créd¡to. A esta opción puede acceder Tesorería para la

descarga correspond¡ente de cada título de créd¡to.

La seguridad de este título de crédito se encuentra en el nuevo método de validación a través
de un código QR, donde el usuario puede escanearlo y acceder a la URL codificada para validar
la ¡ntegridad de dicho documento.

Mediante informe No. EPMRP-SD-GA-AMS- 2020- 027-l de fecha 17 de jul¡o del 2020, suscr¡to
por la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Admin¡strativa, informa, que la EPMRP-SD, ha ven¡do
contratando los servic¡os de elaboración e impres¡ón de certif¡cados conforme a los
requer¡mientos del área Registral, con el lnstituto Geográfico M¡l¡tar desde el año 2014 hasta
el 2018, según los reg¡stros de procesos de pago de la empresa.
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SlfUlClÓru ACTUAL.- Actualmente la EPMRP-SD, emite cert¡f¡cado de bienes y gravámenes en
formato físico con forma manuscrita ¡mpresos en espec¡es y con dos formas de entrega para
cert¡f¡cados di8¡tales; la pr¡mera le permite al usuario que realice la sol¡c¡tud presencial d sus
trámites, descargar el documento desde un portal de consulta con su respect¡va forma
electrón¡ca, opc¡ón hab¡l¡tada desde el 18 de febrero del 2019. La segunda opc¡ón permite la
solicitud, pago y entrega de certificados de bienes y gravámenes en línea; estos certificados se
em¡te con f¡rma electrónica y cuenta dos medias de seguridad ad¡c¡onal que es la
implementación del código QR y el cód¡go de verificac¡ón (código alfanumér¡co) que permite
su validación desde la ventan¡lla en línea, este servicio se encuentra disponible desde de mayo
del 2020.
De acuerdo a la propuesta presentada por el Ab. Fabián Romero Moscoso, ReBistrador de la
Propiedad, se considera dejar de contar el serv¡c¡o de elaboración e impresión de cert¡ficados.

Dentro de las act¡v¡dades en el Plan Operat¡vo Anual 2020 en el programa de Fortalec¡m¡ento
Adm¡n¡strat¡vo lnst¡tuc¡onal, el cual es ejecutado por Gerenc¡a Administrativa, consta la
ACtiV¡dAd dE CONTRATACION DEL SERVICIO DE LA ELABORACION E IMPRESIÓN DE T¡TULOS DE

CREDITO Y CERTIFICADOS cuyo presupuesto asignado para la adqu¡s¡ción de cert¡ficados es de

5 15.840,00 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES OO/OO

Según Of¡c¡o Nro. IGM-1GM2020-0856-0F, suscrito por el Crnl. De EMC..Ja¡me A.. Navarrete B.

D¡rector del lGM, rem¡te proforma en el que se detalla el costo por el servicio de elaboración e
impresión de 100.000 certif¡cados, los cuales están valorados en 58.656,00 (OCHO MtL
SE|SCTENTOS CTNCUENTA y SEtS DÓLARES OO/OO más tVA.

Los recursos util¡zados para la emisión de certificados en forma física son: especies y sellos
transparentes, lo que equivale a la utilización de recursos económicos por la cantidad de

572.O94,72.

Con la finalidad de brindar un mejor servic¡o a la población que requ¡ere de los servicios que
brinda la EPMRP-SD, y en v¡rtud de la situación económica que atrav¡esa el país en la

actual¡dad por la pandemia del COVD-1g, se propone que una vez se term¡na el sum¡nistro de
especies para la emisión de cert¡f¡cados en formato d¡g¡tal, y de ahí en adelante se emita al
público únicamente certificados de formato digital; asÍ como también las cop¡as de los
cert¡f¡cados sean arch¡vadas tamb¡én en formato digital con firma electrón¡ca.

Es importante promover en la ciudadanía t¡ene todo el acceso a los servicios electrónicos, ya
que con estas ventajas dig¡tales se ahorraría recursos, así como la desconcentrac¡ón del
servicio lo que podría repercut¡r en un mayor crec¡miento del tráfico ¡nmobiliar¡o, ya que los
usuarios puedan además solic¡tar el servicio de emisión de certificados a través del internet.

Con la ¡mplementación de la entrega de cert¡ficados ún¡camente en formato d¡g¡tal, se evitaría
la necesidad de los usuarios de acudir presencialmente o var¡os veces a las oficinas de la

¡nstitución para solic¡tar dicho servicio.

EASE LEGAL:

PATOS
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El Art. 11, numerales 2 y 9 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, d¡spone: "El ejerc¡cio
de los derechos se regirá por los s¡gu¡entes principios entre ellos: "2) Todos los personos son
iguoles y gozorán de los mismos derechos, deberes y oportunidodes.- 9) El mós olto deber del
Estado cons¡ste en respetor los derechos gorontizodos en lo Constitución".

La Norma Suprema en el numeral 13 del artículo 65i reconoce y garantiza a todas las personas:
"El derecho o osoc¡orse, reunirse y mon¡festorse en forma libre y voluntorio"; La Carta Magna
en el numeral 15 del artículo ut supra establece: "El derecho o desorrollor octividodes
económicos, en formo individuol o colect¡va, conforme a los princ¡p¡os de solidoridod,
responsobilidod soc¡ol y ombientol";

La Const¡tución de la República del Ecuador prevé en el numeral 25 del artículo ibídem: 'fl
derecho o occeder o bienes y servicios públicos y privodos de colidod, con eJiciencio, eficocio y
buen troto, osí como o recib¡r informoción odecuodo y veroz sobre su contenido y
corocterísticos";

La Norma Suprema garantiza en el artículo 82 el derecho a la seguridad jurídica mismo que se
fundamenta en: "(...) el respeto d lo Constituc¡ón y en lo existencio de normas jurídicos prev¡os,
cloros, públicos y oplicodos por los outoridades competentes";

El Art. 225, de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador dispone: "Competenc¡os y focultodes
de los seNidores públicos.- Los instituciones del Estodo, sus orgon¡smos, dependencios, los
servidoros o servidores públicos y los personos que octúen en virtud de uno potestod estotol
ejercerón solomente los competenc¡os y focultodes que les seon otribu¡dos en lo Const¡tuc¡ón y
lo Ley".

El Art. 227 de la Constitución, establece que "lo administroc¡ón público constituye un servicio o
lo colectiv¡dod que se rige por los princip¡os de eficocia, ef¡ciencio, cotidod, jerorquío,
desconcentroción, descentrolizoción, coordinoción, pdrticipoción, plonificoción, tronspdrenc¡o y
evoluoción".

El Art. 265 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor dispone: "El sistemo público de
registro de lo propiedod será odm¡nistrodo de monero concurrente entre el gobierno centrol y
Ios municipoIidodes".

El segundo inciso del ortículo i74 de lo Constitución de lo Repúblico del Ecuodor, dispone,,El
Estodo gorontizorá que los servicios públ¡cos, prestodos bojo su control y reguloción, respondon
o los pr¡ncipios de eficiencio, responsobilidod, universolidod, occesibilidod, comunidod y
colidod".

El Art.375 de lo Constitución de lo Repúbl¡co, estoblece que "El Estodo Constituirá empresos
públicos poro gestión de sectores estratég¡cos, lo prestoción de serv¡cios públ¡cos....".

El Suplemento del Registro Of¡cial Nro.162 del 31 de marzo de 2010, se publica la Ley OrBán¡ca
del S¡stema Nac¡onal de Reg¡stro de Datos Públicos que crea y regula el S¡stema Nacional de
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Reg¡stro de Datos Públicos, cuyo objeto es: "gorontizor lo seguridad jurídico, orgonizor,
regulor, sistemotizor e interconector lo int'ormoción";

El Art. 13 de la Ley del Sistema Nacional de Reg¡stro de Datos públicos, señala que son
reg¡stros de datos públicos el Registro de propiedad y determina: ,.Los Reg¡stros son
dependencios públicas, desconcentrodos, con outonomía registrol y administrot¡vo en los
térm¡nos de lo presente ley, y sujetos ol control, ouditorio y v¡g¡toncio de to D¡rección Nocionol
de Registro de Dotos Públicos...";

El Art. 1, de lo Ley Orgónico poro lo Opt¡mizoción y Eficiencio de Trámites Administrotivos,
dispone: "Objeto.- Esto ley tiene por objeto d¡sponer lo optimizoción de trúmites
odmin¡strotivos, regulor, simplificor y reducir sus costos de gestión con el fin de focilitor lo
reloción entre los y los odministrodos y la odm¡n¡stroción público y entre los ent¡dodes que lo
componen; osí como gorontizor el derecho de los personos o contor con uno Adm¡nistroc¡ón
Público eficiente, tronsporente y de colidod".

La Ley Orgánica para la Opt¡mización y Efíciencia de Trámites Admin¡strativos, en sus
numerales 4 y 8 del Art. 3.- de los Principios establecidos en los Arts. 227 y 314 de la
Constitución de la República, los trámites administrat¡vos estarán sujetos a los s¡guientes: "4.-
Tecnologíos de lo informoción.- Los entidodes regulodas por esto Ley horón uso de tecnologíos
de lo informoción y comunicoción con el fin de mejoror lo colidod de los servidores públicos y
optimizor lo gestión de trámites odministrotivos".- "8. Seguridod jurídico.- En lo gestión de
tróm¡tes odmin¡strotivos los entidodes regulodos por esta Ley únicomente podrán exigir el
cumplimiento de los requisitos que estén estoblecidos en uno normo jurídica previo, cloro y
público".

La norma ibídem determina en el artículo 15.- Trámites en línea.- "Los entidodes regulodos por
esto Ley, que cuenten con trómites odministrot¡vos que se puedon gestionor en líneo, deben
gorontizor que el trámite, en su totolidod, se puedo reolizor en lineo y no podrá exigir lo
presentoc¡ón del originol o cop¡o del comprobonte de lo gestión de dicho trám¡te como
requisito pora frnolizor el mismo".

DISPOSICIONES GENERATES.- SEGUNDA Y TERCERA.- de la Ley Orgánica para la Optimización y
Eficiencia de Trámites Adm¡n¡strat¡vos.- "D¡ce: "'EGUNDA.- Lo informoción y documentoc¡ón
requerido por lo Controlorío Generol del Estado, en ejercicio de su potestod de control de lo
utilizoción de los recursos estotoles, podró ser presentodo, indistintomente, en físico o o trovés
del uso de los medios mognét¡cos, electrónicos o desmoter¡olizodos. Poro el efecto, lo
documentación o informoción desmoteriolizodo, electrónico o constonte en soportes
mognéticos tendrá el m¡smo volor juridico que los documentos fisicos, ¡ncluso poro sustentor
pogos u otros octiv¡dodes finoncieros del sector público".- "TERCERA.- Lo Controlor¡o cenerol
del Estodo no podró exigir que los entidodes sujetos o su control cuenten con archivos físicos
cuondo lo entidad tengo respoldo dig¡tol, electrónico o desmoteriolizodo de los documentos o
informoción que qenero, constonte en uno solo unidod o en vorios unidodes de lo ent¡dod. Poro
efectos de ejercicio de control de lo Controlorio, el orchivo digitol, electrón¡co o
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desmoteriol¡zodo, tendrá el mismo volor jurídico que los orch¡vos fís¡cos, s¡n perjuicio que se
encuentre en uno solo unidod o en vor¡os de lo ent¡dod respect¡vo".

El Código Orgánico Admin¡strat¡vo establece en su artículo 17: "Se presume que los servidores
públicos y los personos montienen un comportomiento legol y odecuddo en el ejercicio de sus

com petencios, de rechos y debe res" ;

El artículo 94 de la norma antes señalada prevé: '2o octividod de lo odministroción será
emitido med¡onte certiÍ¡codos digitoles de f¡rmo electrónico. Los personos podrán utilizor
certificddos de firmo electrónico en sus relociones con los odministrociones públicos";

La norma ibídem determina en el artículo lO7: "El acto odmínistrotivo será eficaz uno vez
notif¡codo ol odministrodo. Lo ejecución del octo odministrotivo sin cumplir con lo notificoción
constituiró, poro efectos de lo responsobilidod de los servidores públicos, un hecho
od m i n istrotivo v iciodo" ;

El Art. 13 de La Ley de Comercio Electrón¡co, Firmos Electrónicas y Mensojes de Dotos, d¡ce:
"Firmo Electrónico.- Son los dotos en Íorño electrónico consignodos en un mensoje de dotos,
odjuntodos o lógicomente osociodos ol mismo, y que pueden ser utilizodos poro identificor ol
t¡tulor de lo firmo en reloción con el mensoje de dotos, e ind¡cor que el titulor de lo firmo
opruebo y reconoce lo informoción conten¡do en el mensoje de dotos".

El Art. 14 de la Ley de Comercio Electrón¡co, F¡rmos Electrón¡cos y Mensajes de Dotos, dice: "Lo

f¡rmo electrónico tendró ¡guol volidez y se le reconocerá los mismos efectos juridicos que o uno

firmo monuscr¡to en reloción con los dotos consignodos en documentos escritos, y será
odmitido como pruebo en juicio".

Ley Orgán¡ca de Apoyo Humonitorio, publicodo en el Suplemento del Registro Of¡ciol No. 229,
de fecho 22 de junio del 2020.- Dispos¡c¡ones Tronsitorios, Déc¡mo Segundo.- Dispone: "Los
entidodes del Sector Público, los ent¡dodes prestodoros de servicios públicos, los órgonos de los
d¡st¡ntos funciones del Estodo, cuolquiero fuere su naturolezo, osi como los entidodes del
sistemd f¡nonciero deberón orgonizor e impleñentor los meconismos tecnológicos que
perm¡ton lo presentoción de sol¡c¡tudes o octivoc¡ón de trámites, osí como lo comporecencio y
suscr¡pc¡ón de octos, controtos, dil¡gencios y escr¡tos a trovés de los medios telemóticos o
electrónicos, solvo en oquellos cosos específicos que por lo noturolezo de la octuoción seo
necesorio lo contestoción física del octo o hecho. Los ent¡dodes del sector público y privodo

focilitorán el empleo de lo firmo electrón¡co y los certificociones outorizodos..."

ANATISIS JUR¡DICO:

Que mediante Memorando EPMRP-SD-GA-T|-GPB-2020-043-M de fecha 26 de junio del 2020,
suscr¡to por el lng. Patricio Bon¡lla, Especialista Tecnológico Programador, INFORMA EL

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PAQUETE INFORMATICO EN EL AMBIENTE WEB Y MOVIL
(android), que perm¡te a la ciudadanía sol¡citar y obtener el cert¡f¡cado de bienes y de
gravámenes en línea 24/7; es dec¡r, de esta forma se está modernizando el sistema

:4\+
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tecnológ¡co, con este nueva adqu¡s¡c¡ón de paquete informát¡co, que va en servicio de la

comunidad.

Que el Reg¡stro de la Propiedad se encuentra brindado servicio por el sistema de la web, la
solicitud, certificados de bienes y certif¡cado de gravámenes; tanto en formato d¡g¡tal como
físico de sol¡c¡tarlo.

De tal manera que existe una propuesta de no impresión de cert¡ficados, por parte del
Registrador de la Propiedad.

Que mediante lnforme No. EPMRP-SD-GA-AMS-2O2O427-t, de fecha 17 de julio, suscrito por la
lng. Adr¡ana Machuca, se establece plenamente que ex¡ste un ahorro de recursos económicos
al no realizar la contratación de impresión de cert¡ficados.

Que a la presente fecha la EPMRP-SD, ha realizado un análisis económico sobre la situación
actual y en aras de reduc¡r gastos como es el costo de servicios en la elaboración de impresión
de 100.000 cert¡ficados, lo cual beneficiaría a la lnstituc¡ón y por ende al Estado.

Que la tecnología debe ir de la mano con las Leyes y sobre todo aplicando el beneficio para la
comunidad y la atención sea con eficiencia, eficacia y calidad, cuando se trate de ahorro
económico, razón por lo cual no es necesario real¡zar la impresión de los cert¡f¡cados ante el
lGM, debido a las reducciones de costos y sobre todo a apl¡cando la economÍa de la ¡nst¡tución.

Que es necesario aplicar la tecnología, apl¡cando la ley y el respaldo necesario para su debida
justificación del caso.

Del análisis de las circulares emit¡das por el M¡n¡ster¡o de Economía y Financiera, de fecha 16,
2O y 22 de abril del 2020, se establece plenamente que no SON OBLTGATORTAS PARA LOS

GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZAOOS, sin embargo se considera que se debe
prior¡zar los gastos en los procesos de contratación; es decir, se debe realizar solo lo que
verdaderamente sea necesario para el buen desenvolvimiento de la Empresa.

coNcrusrÓN:

Con estos antecedentes expuestos y en base a las normat¡vas const¡tuc¡onales y legales antes
descr¡tas, Procuraduría SÍndica considera que la EMPRESA pÜBLtCA MUNtCtpAL REGTSTRO DE

tA PROPIEDAD DEL CANToN SANTO DOMINGO, es procedente que se emita los certificados de
bienes y de gravámenes en forma digital online; sin embargo en caso de ser necesario por
parte del usuario requiera el certif¡cado en forma física también se lo puede emit¡r; además,
se ha tomando en cons¡deración de las circulares emit¡das por el M¡n¡sterio de Economía y
Financiera, No. MEF-VGF-2020-00O3-C de fecha 16, No. M EF-SP-2020-00O2-C 20 y No. MEF-
M INFIN-2020-0178-C 22 de abril del 2020, en lo que respecta que se debe priorizar los gastos
en los proceso de contratación; es dec¡r, se debe realizar solo lo que verdaderamente sea
necesario para el buen desenvolvimiento de la Empresa; de manera que, la Empresa como tal

.. reg¡strodeláprop¡edadsd
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debe acatar las disposiciones dadas y ordenadas por el GAD Munic¡pal del Cantón Santo
Domingo.

para los fines cons¡guientes de Ley
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Memorando N". : EPMRP-SD-GA-AM5-2020-984-M
Santo Dom¡ngo, 17 de julio de 2020

PARA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Certificados de bienes y gravámenes.

En atención a memorando No. EPMRP-SD-R-FRM-2020-201-M, se proced¡ó a elaboraf el
¡nforme No.EPMRP-SD-GA-AMS-2020-027-1, respecto a los recursos que se utilizan para la
em¡sión de cert¡f¡cados f ís¡cos.

4 +) +-2'lao
Particular que informo para los fines pertinentes.
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fT wwwreg¡strod.l¡prop¡.dadsd. gob.€c

Urb. Colegiol, Lu¡s Volenc¡o g Arturo Borja
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INFORME No. EPMRP-SDGA.AM92O2O.O27-I
Santo Domingo, 17 de jul¡o de 2020

PARA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: Certificados de bienes y gravámenes.

1. AI.ITCEDENTES

C,on fecha 15 de julio de 2020 el Dr. Fabián Romero, Begistrador de la Prop¡edad, mediante

memorando No. EPMRP-SD-FRM-2020-201-M, presenta una propuesta para la em¡s¡ón de

csrt¡ficados de b¡enes y gravámenes en formato dig¡tal, con la finalidad de brindar un mejor

servicio a la ciudadanía y on virtud a la s¡tuac¡ón económica que prgsenta el pals en la actual¡dad

por la pandemia COVID-19.

La Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, ha

contratado los servic¡os de elaborac¡ón e ¡mpr€sión de certif¡cados conforme a los requerimientos

del área Rog¡stral, con el lnst¡tuto Gsográ¡co Militar dssde el año 2014 hasta el 2018, según los

registros de procesos de pago de la empresa.

2. SITUACION ACTUAL

Actualmente la EPMRP-SD smite cert¡ficados de bienes y gravámenes en formato lfsico con

f¡rma manuscrita improsos en ospscies y con dos lormas de entrEga para ceri¡f¡cados d¡gitales; la

pr¡mera le perm¡te al usuario que realice la solic¡lud presenc¡al de sus trámites, d€scargar el

documento dosdg un portal de consulta con su respectiva firma electrónica, opción hab¡lilada

desde el 18 do febrero de 2019. La segunda opción perm¡te la solicitud, pago y entrega de

certif¡cados de bienes y gravámenes en lÍnea; gstos cartif¡cados se emiten con f¡rma electrón¡ca

y cuenta dos medidas de segur¡dad ad¡c¡onal qu€ es la implementación del código OR y el

cód¡go de verificación (códlgo alfanumér¡co) qu€ permite su val¡dación desdo la ventanilla on

línea, este servicio se encuenlra disponible desde mayo de 2020.

De acu€rdo a la propuesta presentada, se considera dejar de contratar el servic¡o de olaborac¡ón

e impres¡ón de certificados.

Dentro ds las act¡v¡dades en el Plan Operat¡vo Anual 2020 en el programa de Fortalecim¡ento

Adm¡nistrativo lnstitucional, el cual es ojecutado por Gerencia Administrativa, consla la act¡vidad

dE CONTRATACIÓN OEI SERVICIO DE LA ELABOBACIÓN E IMPRES|ÓN DE TfTULOS DE

www.r.glstrod.laprop¡adadsd.gob.ec
Urb. Coleg¡ol, Luis Volenc¡o g Arturo Botjo

022 7s1 266 - 022 7s1 256
@ EP MReg ¡ stro delopt op ¡ e dodsD A
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CRÉDlTO Y CEBTIFICADOS, cuyo presupuesto as¡gnado para la Adquisición de Certificados es

do $15.840,00 (OUINCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA DOLARES 00/100).

Según Oficio Nro.lGM-lGM-2020-0856-OF, suscrito por el Cml. de E.M.C. Jaime A. Navarrete B.

Director del lGM, remile prolorma en el que detalla el costo por el serv¡c¡o de elaborac¡ón e

impresión de l0o.0o0 certificados, los cuales están valorados en $8.656,00 (OCHO MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES 00/100) más lVA.

3. ANALISIS:

Con lo expuesto Gerencia Adm¡nistrativa real¡za el s¡guiente análisis:

Los recursos utilizados para la em¡s¡ón de csrtificados en forma lísica son; especies y sellos

transparsntes, lo que squivale a la utilización de recursos económicos por la cantidad $12.094,72

(DOCE MtL NOVENTA Y CUATBO DOLARES CON 72/100).

RECURSO CANfIDAD/UNI VATOR

TSPECIES PARA CERTIFICADOS 100.000 59.694,72

SELLOS TRANSPARENTES 100.000 s2.400,00

TOTAL 5L2.094,72

Se ahorraría la cant¡dad de $12.094,72 (DOCE MIL NOVENTA Y CUATBO DOLARES CON

72hOO) en caso de implementarse la propuesta presentada por el Reg¡strador de la Propiedad.

4. RECOMENDACIONES

o Se envié a Procuraduría Sindica para que em¡ta un criter¡o jurídico respecto a

la viab¡lidad de la propuesta, considerando la normal¡va vigente.

. Se recomianda coord¡nar acc¡ones entre Gerencia General y Begistrador de la

Propiedad.

Lo que informo para los lines pertinentes.

wwwrrg¡strod.l¡proplrdadsd. gob.ec
Urb. Colegiol, Lu¡s Volencio g Arturo Botja
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Memorando No: EPMRP-SD-R-FRM-2020-201 -M

Santo Dom¡ngo, 15 de julio de 2020

PARA: lng. Adr¡ana Machuca

GEBENTE ADMINISTRATIVA

ASUNTO: En el texto

Por medio del presente adjunto la propuesta para la em¡sión de certif¡cados bienes y
gravámenes únicamente en formato d¡g¡tal.

Particular que pongo en su conocim¡ento para los fines pert¡nentes.

Atentamente,

regi strodelspropiedadsd
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DATOS

pRopuESTA pARA LA euslór.¡ DE cERTtFtcADos DE BIENES y
GRAVAMENES EN FORMATO DIGITAL

ANTECEDENTES

El Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo, tiene por objeto la inscripción
de los ¡nstrumentos públicos, títulos y demás documentos que la Ley exige o perm¡te
que se inscriban, así como la emisión de certif icaciones.

Med¡ante Ordenanza Mun¡c¡pal No.M-072-VQM, se crea la EMPRESA pÚgLlCR
MUNtctpAL REGrsrRo DE LA pRoptEDAD DEL cnrurórl¡ sANToDoMtNGo,
teniendo como parte de su misión, el aprovecham¡ento de manera eficiente de sus
recursos tecnológims; así mismo como parte de su visión es ser un referente de la
administración pública local, con responsabilidad soc¡al para garant¡zar el derecho a
la seguridad jurídica de los servicios reg¡strales con calidad, eficiencia y eficacia, a
través de su talento humano en continuo crec¡m¡ento, que se encuentra a la
vanguardia para modernizar y automatizar los productos para satisfacción del cl¡ente
interno y externo.

BASE LEGAL

El número 5 del arlículo 3 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, es deber
primordial del Estado, plan¡f¡car el desarrollo nac¡onal, erradicar la pobreza, promover
el desarrollo sustentable y la redistribución equ¡tat¡va de los recursos y la riqueza, para
acceder al buen vivir.

El artículo 2U de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador señala que, unóde los
objet¡vos de la polít¡ca económica cons¡ste en mantener la estabilidad económica,
entendida ésta como el máximo nivel de producción y empleo sosten¡bles enel t¡empo.

El numeral 25 del artículo 66 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador reconoce
a las personas el derecho a acceder a servicios públ¡cos de calidad, para lo cual es
necesaria una deb¡da estructura ¡nstitucional, que garantice y contribuya a brindarlos
con ef¡ciencia, eficacia, calidad y buen trato al usuario.

El inciso segundo del artículo 314 de la Const¡tuc¡ón de la República dispone que el
Estado garantizará que los serv¡c¡os públicos, prestados bajo su control y regulación,
respondan a pr¡ncip¡os de ef¡c¡enc¡a, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
cont¡nuidad y calidad.

El artículo 227 de la Norma Suprema dispone: "La adm¡nistración pública constituye un
serv¡c¡o a la colect¡v¡dad que se rige por los principios de ef¡cacia, ef¡cienc¡a, cal¡dad,
jerarquía, desconcentración descentralización coordinac¡ón, participación,
planif¡cación, transparencia y evaluación".

El artículo 13 de la Ley del S¡stema Nacional de Registro de Datos públ¡cos, señala
que son reg¡stros de datos públ¡cos el Registro de la Propiedad y determina: ',Los
Registros son dependencias públ¡cas, desconcentrados, con autonomía registral y
adm¡nistrat¡va en los términos de la presente ley, y su¡etos al control, auditoría y

vig¡lancia de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos... ";

.-,
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En el Suplemento del Registro Oficial No. 353 de 23 de octubre de 2018, se publicó la
Ley Orgánica para la Opt¡m¡zación y Eficiencia de Trámites Administrativos, cuyo
ob¡eto es "disponer la optimización de trám¡tes administrat¡vos, regular su
simplificac¡ón y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la relac¡ón entre las
y los adm¡nistrados y la Administración Pública y entre las entidades que la componen
(...r

El numeral 8 del artículo 3 de la norma ut supra determ¡na: "Además de los principios
establecidos en los artículos 227 y 314 de la Const¡tuc¡ón de la República, los trám¡tes
adm¡nistrat¡vos estarán sujetos a los s¡guientes: (...) 8. Seguridad jurídica.- En la
gestión de trám¡tes adm¡n¡strat¡vos, las ent¡dades reguladas por esta Ley únicamente
podrán ex¡gir el cumplimiento de los requisitos que estén establecidos en una norma
¡uríd¡ca previa, clara y públ¡ca (...)": t:_ f .

El numeral 5 del artículo 18 de la norma prev¡amente refer¡da señala que las entidades
reguladas por la Ley deberán cumplir entre otras obligaciones, con: "5. lmplementar
mecan¡smos, de preferencia electrónicos, para la gestión de trámites adm¡n¡strat¡vos,
tales como la firma electrón¡ca y cualquier otro que haga más eficiente la
Adm¡nistración Públ¡ca".

El Código Orgánico Administrat¡vo establece en su artículo 17: "Se presume que los
servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en
el ejercicio de sus competenc¡as, derechos y deberes".

El artículo 94 de la norma antes señalada prevé: "La act¡v¡dad de la admin¡strac¡ón
será emitida mediante certif¡cados d¡g¡tales de firma electrónica. Las personas podrán
ut¡lizar cert¡ficados de firma electrón¡ca en sus relac¡ones con las adm¡nistraciones
públ¡ca§';

La Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrón¡cas y Mensajes de Datos establece
en el artículo l3: F¡rma electrón¡ca.- "Son los datos en forma electrónica consignados
en un mensaje de datos, ad¡untados o lógicamente asoc¡ados al mismo, y que puedan
ser ut¡lizados para identif¡car al titular de la f¡rma en relación con el mensaje de datos,
e ind¡car que el t¡tular de la firma aprueba y re@noce la información contenida en el
mensaie de dato§'.

La norma ibídem en el artículo 14 determina: "La firma electrónica tendrá igual validez
y se le reconocerán los m¡smos efectos jurídicos que a una firma manuscr¡ta en
relación con los datos consignados en documentos escr¡tos, y será admitida como
prueba en ju¡c¡o".

Mediante Decreto Eiecut¡vo No. 1017, de l6de mazo de 2O2O, el señor Presidente de
la República del Ecuador, declaró estado de excepción durante 60 días por calam¡dad
pública en todo el territor¡o nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la
declarator¡a de pandem¡a de COVID-I9 por parte de la Organ¡zación Mund¡al de la
Salud, que represenla un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan
afectación a los derechos a la salud y conv¡venc¡a pacíf¡ca del Estado, a f¡n de
controlar la situación de emergencia sanitaria para garant¡zar los derechos de las
personas ante la ¡nminente presencia del v¡rus COVID-19 en Ecuador. :

DATOS
:r. ,:[ ](l:l
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El artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 1017, respecto al desarrollo de la lornada
laboral, dispone lo siguiente: "Se SUSPENDE la .jornada presencial de trabaio
comprendida entre el 17 al 24 de marzo 2O2O, pa? todos los trabajadores y
empleados del sector público y del sector privado. El Com¡té de Operaciones de
Emergencia Nac¡onal, una vez evaluado el estado de la s¡tuac¡ón podrá prorrogar los
días de suspensión de la jornada presenc¡al de trabaio".

Mediante Decreto Ejecutivo 1052 de 1 5 de mayo de 2O2O, el Presidente Constituc¡onal
de la Repúbl¡ca renueva el estado de excepc¡ón por calamidad pública en todo el
territor¡o nacional, por los casos conf¡rmados y número de fallec¡dos a c¿lus¿r del virus
COVID-19 en Ecuador, que s¡guen representando un alto r¡esgo de contagio para toda
la ciudadanía y generan afectac¡ón a los derechos a la salud y conv¡venc¡a pacíf¡ca del
Estado.

Med¡ante Acuerdo Ministerial No. 126-2020 de 1 I de marzo de 2O2O, el Min¡sterio de
Salud Pública declaró el Estado de Emergencia San¡tar¡a y dispuso acciones
preventivas para evitar la propagación del COVlDlg en todo el territor¡o nacional,
decisión que fuere a su vez complementada con la disposición de restr¡cc¡ón personal
salvo gest¡ones laborales o de provisión de insumos a partir del martes 17 de mazo
de2O2O.

Med¡ante Resolución de 02 de abril de 2O2O, el Com¡té de Operac¡ones de
Emergencia Nacional d¡spuso: "(...) a. Prorrogar la suspensión de la jornada presencial
de trabajo para todos los trabaiadores y empleados del sector público y sector privado,
hasta el dom¡ngo 12 de abril de 2O2O.- b. Desde el 13 de abril, existirá un semáforo
con dist¡ntos n¡veles de restr¡cc¡ón, se categorizará a las prov¡nc¡as en: roio, narania o
verde (...)";

El numeral 2 del artículo 16 de la Constituc¡ón de la República d¡spone: "Todas las
personas, en forma individual o colect¡va, tienen derecho al acceso universal a las
tecnologías de ¡nformación y comunicación (...) "

SITUACIÓN ACTUAL

La EPMBP-SD, entre los servicios que brinda a la ciudadanía, esta la em¡s¡ón de
certificados de bienes y gravámenes en formalo fís¡co y d¡gital; el certificado de
gravámenes, además puede ser sol¡c¡tado con l¡nderos, h¡stor¡al, estatuto personal, o
con ventas, para lo cual los usuarios deben llenar un formulario prov¡sto gratu¡tamente
por la institución, presentarlo en las ventan¡llas de recaudación de la EPMRP-SD,
cancelar los valores correspond¡entes y retirarlo de las of¡c¡nas al s¡gu¡ente día laboral.
El procedim¡ento interno que realizan los Cert¡f¡cadores-lnscr¡ptores, para elaborar un
certificado digital, es el mismo que se real¡za en la elaboración del cert¡f¡cado físico
(impreso en la especie valorada), lo que d¡fiere es que el cert¡f¡cado digital es firmado
electrón¡camente, luego es subido a la página web, y el mismo debe ser descargado
por los usuar¡os desde la pagina web de la ¡nstituc¡ón
httos://servicios. reg¡strodelapropiedadsd. aob.eclcertif icadoi consultal.

:. . .
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Med¡ante Memorando EPMRP-SD-GA-T|-GPB-2020-043-M, de 26 de junio de 2020,
se informó sobre el proceso de implementac¡ón del "Paquete ¡nformát¡co en amb¡ente
web y móvil (Andro¡d) que permita a la c¡udadanía solicitar y obtener el certificado de
bienes y de gravámenes en línea 2417", por el cual se implemento la Ventanilla Online,
que desde el día 18 de mayo de 2O2O, se encuentra habil¡tada para que los usuarios
puedan solic¡tar, pagar y recib¡r el documento a través de la pág¡na web de la
empresa, y en vista de ello el personal del área de cert¡f¡cac¡ón ha ven¡do utilizando la
nueva plataforma para la entrega de los certif¡cados onl¡ne.

PROPUESTA

Con la f¡nal¡dad de brindar un mejor servicio a la población que requiere de los
serv¡cios que brinda la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del
Cantón Santo Domingo, y en v¡rtud de la situación económica que atraviesa el país en
la actualidad por la pandemia del COVID-19, se propone que una vez se termine el
suministro de espec¡es para la em¡s¡ón de certificados en formato físico, y de ahí en
adelante, se emitan al público únicamente certificados en formato digital; así como
también las cop¡as de los cert¡ficados sean archivadas tamb¡én en formato dig¡tal con
firma electrónica.

CONCLUSTÓN

Es ¡mportante promover en la c¡udadanía el acceso a los servicios electrón¡cos, ya que
con estas ventajas d¡g¡tales se ahorrarían recursos, así como la desconcentración del
servicio lo que podrÍa repercutir en un mayor crec¡m¡ento del tráfico inmobiliario, ya
que los usuarios pueden además solic¡tar el serv¡cio de emis¡ón de certificados a
través del internet.

Con la implementac¡ón de la entrega de certif¡cados únicamente en formato dig¡tal, se
evitaría la necesidad de los usuarios de acud¡r presenc¡almente o varias veces a las
ofic¡nas de la ¡nst¡tución para sol¡c¡tar dicho serv¡c¡o.
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EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

a onros

Memorando EPM RP-SD-GA-TI-GPB-2020-043-M

Santo Dom¡ngo, 26 de junio de 2020

PABA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: lnforme

En atención a sum¡lla inserla en Memorando EPMRP-SD-GG-LSC-2020-132-M, donde
la lng. Laura Salgado, Gerente General, solicita informar detalladamente sobre todo el
proceso de implementación del "Paquete informático en amb¡ente web y mÓvil
(Android) que permita a la ciudadanía solicitar y obtener el cert¡ficado de bienes y de
gravámenes en línea 24n", adjunlo informe delallando los productos y demás
consideraciones relacionadas al balcón de servicios.

lnformación que doy a conocer para fines pert¡nentes.

Atentamente,

A TECNOLOGICO PROGRAMADOR
Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistraliva
Fabián Romero, Begistrador de la Propiedad

lng. Nadia Vera, Gerente de Adminislrac¡ón de Talenlo Humano
Lic. Sandy Bomán, Analista de Comunicac¡ón Social.

regisirodelap.op¡edac!sd
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EPMRP-SD

EMPRESA PÚELICI MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

lnforme No. : EPMRP-SD-GA-TI-GPB-2O2O'002-l

Santo Domingo, 26 de junio de 2020

PARA:

ASUNTO:

lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMIN]STRATIVA

Estado del proceso para la adqu¡sición de paquete inlormático.

Antecedentes

El día 8 de abril de 202O se em¡te la Orden de Compra N" OC-GA-ACP-2020-001, para el

proceso de "Adqu¡s¡c¡ón de paquete ¡nformát¡co", en la cual se me declara como

Adm¡n¡strador de la Orden de Compra.

El día I de abr¡l de 2020, mediante una reunión a través de la plataforma Google Meet con

el equipo técnico de la compañía TECH2GO S.A., se definen los parámetros para la

ejecución de la Orden de Compra y Se realizan compromisos correspond¡entes de los

involucrados para la implementación de la ventan¡lla en línea y aplicación móvil.

El día 28 de abril de 2020, se realizó la presentación, a través de una v¡deo llamada por la

plataforma Google Meet, de los avances real¡zados en la ¡mplementaciÓn de la ventan¡lla

online y aplicación móvil, donde acordÓ además salir a producción el 18 de mayo de 2020.

El día 12 de mayo de 2020, en reuniÓn mantenida a través de la plataforma Google Meet,

se acordó ¡mplementar y agregar el método de pago alternat¡vo mediante transferencia

bancaria, hasta que la EPM Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo realice el

convenio con algún proveedor del servicio de pagos mediante tarjetas de déb¡to y créd¡lo.

El día 15 de mayo de 2020, mediante Oficio N" 002-EPMRSD-T-2020, TECH2GO S.A.

informa que se ha ¡mplementado la alternativa del método de pago, med¡ante transferencia

bancaria, en la ventanilla onl¡ne, hasta que la EPM Registro de la Propiedad del Cantón

Santo DomingO realice el conven¡o con el proveedor del Serv¡c¡o de pagos con tar¡etas de

débito y crédito.

El día l8 de mayo de 2020, med¡anle Oficio N" 003-EPMRSD-T-2020, TECH2GO S.A.

¡nforma que se han aplicado los cambios solicitados, con acta de trabajo del 15 de mayo

de 2O2O, al método de pago mediante transferencia bancaria, por lo que se procede a la
puesta en producción de la ventanilla web desde dicha fecha.

El día 19 de mayo de 2O2O, mediante Oficio N" OO4-EPMRSD-T-2020, TECH2GO S-A.

realiza la entrega del informe de avance de activ¡dades con corte a la fecha, respecto a la
puesta a producción de la ventanilla virtual en línea y publicac¡ón de la apl¡cación móvil en

la Play Store.

reg ¡stroclelapropiedadsd
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El día 22 de mayo de 2o2o, med¡anre oficio N" 005-EPMRSD-T-2020, TECH2GO S.A.
¡nforma que el día 2'l de mayo del 2020 se ha realizado la aprobación de la publicación de
la apl¡cac¡ón móv¡l en Play Store de Google, por lo que está d¡sponible para la descarga en
los dispositivos con sistema operat¡vo Andro¡d.

El dia 25 de mayo de 2O2O, se realizó la entrega de credenciales a todos los usuarios
operativos que usan el aplicativo web SGR.

El dia 12 de junio de 2O2O, med¡ante correo electrón¡co, el Banco Produbanco nos envía
las credenc¡ales de acceso a la plataforma del proveedor de servicios de pagos mediante
tarjetas de débito y crédito, PayPhone. Con lo que se procede a coordinar con TECH2GO
S.A. la integrac¡ón del servicio de pagos con la ventanilla online y la aplicac¡ón móvil.

El día 16 de junio de 2O2O, med¡ante Oficio N' 007-EPMRSD-T-2020, TECH2GO S.A.
realiza la entrega del informe de act¡vidades respecto a las pruebas de integración y uso
del método de pago (botón ab¡erto) en línea con el proveedor del servic¡o PayPhone.

El dia 23 de junio de 2020, mediante Oficio No 008-EPMRSD-T-2020, TECH2GO S.A.
rcaliza la entrega de la siguiente información: Manual de Usuario de la Ventanilla en línea
(Documento físico y digital), Manual de usuario Sistema Reg¡stral (Documento físico y
digital), código fuente de la ventan¡lla de atención, lnforme de capacitac¡ón (Documento
fís¡co y digital) y aplicación móvil (apk).

El día 23 de junio de 2O2O, med¡ante Of¡c¡o N" 009-EPMRSD-T-2020, TECH2GO S.A.
tealiza la entrega del informe del servicio de la Orden de Compra No. OC-GA-ACP-2020-
001 , para su revis¡ón y aprobación en concordanc¡a con lo establecido en la normat¡va
vlgente.

Situación actual

VENTANILLA ONLINE

Desde el día 18 de mayo de 2O2O,la ventan¡lla onl¡ne se encuentra hab¡l¡tada al público y
se puede acceder a través la página web ¡nsl¡tucional
(https://www.reqistrodelaprop¡edadsd.oob.ec4 o de forma directa con la URL:
https://serv¡cios. reoistrodelaDroD¡edadsd.oob.eclventanilla/loqin.xhtml
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Los servicios que se ofertan son:

¡ Solicitud, pago y entrega de certificados de bienes
¡ Solicitud, pago y entrega de certificados de gravámenes
o Solicitud, pago y entrega de certificados de gravámenes con ventas
o Soliciiud, pago y entrega de certificados de gravámenes con historial
o Solicitud, pago y entrega de certificados de gravámenes de estatuto personal.
o Solicitud, pago y entrega de certificados de gravámenes con l¡nderos.
. Atenc¡ón al cliente:

o Corrección de certificados
o # Ventas Cert¡f¡cado de gravámenes
o Sugerencias / Quejas

-tr
A,t,

a
a

:,i...,.; registrod€l.propH.dsd. .. i. , . ¿
l-r1,,...:r.,;r¡: ¡,,":,.' ,,,! llr.i ,-

.r.,;í1',,,1.',',,,,1'..,,',r',,,..,, g a7

-

MUI.¡ICIPALIOAD

€

ffiil$



Sonto
I

tt
\ngo

EPMRP.SD

EMPRESA PúBLlcA MUNICIPAL

REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

I ;-T

{ iár't"
§Oomingo

0

Párá lrdo i'*¡ité r¡u.rd. ddvi.r lá.otilka(¡ád de Ie l6sl«.,Éi¿ iltnr¡n¡ ilrigui¿ttc (ore 4'<rró'k'r
*.tr¡¡UaorliE..!m.PtdAgwA'.om

epuclc¡ó¡¡ wEB scR (stsrEMA oe cesrón REGISTRAL)

Como parte del paquete informático se implementó y parametr¡zó el s¡stema de gestión

registral (SGR) que permite realizar las tareas de atenc¡ón de las solicitudes de certificados

de bienes y gravámenes que ¡ngresan a través de la ventanilla online. A continuac¡ón, se

detalla los menús con que cuenta el apl¡cativo SGR:

. GENERAL

. ADMINISTRACIÓN

. FLUJODETRABAJO

. RECAUDACIóN

. GEST!óN REGISTRAL
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BANDEJA DE TAREAS

En el manual de Usuario del sistema SGR (se envía a correo electrónico instituc¡onal), se

detalla el uso de cada opción de los menús antes mencionados.

apuclcló¡,¡ nóvll

La apl¡cac¡ón móvil del balcón de servicios, desde el día 22 de mayo de 2020, se encuentra

publ¡cada y disponible en la Play Store de Google, para su descarga e ¡nstalac¡ón en

d¡spositivos con el sistema operat¡vo Android, la misma que permite acceder a todos los

servicios online que se ofertan a través del balcón de servicios (ventanilla web).

Se la puede encontrar, en la Play Store, con el nombre: EPM Reg¡stro Propledad Santo

Dom¡ngo.
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What's new .

Your Review

t

Gabriel Bonilla

****t,

Excelenl€ Una nueva alternatlya par3 solic¡tar
ñuestros ce{rícados

rrurecRlctót¡ coN EL sERvtcto DEL pRovEEDoR DE pAcos eN útea el
enLcót¡ DE sERvrcros.

El Balcón de servicios y la aplicación móvil tiene ¡ntegrado el servic¡o de pagos med¡ante
tarjetas de débito y crédito de PayPhone.

En el manual de Usuario de la Ventanilla Online (se envía a correo electrónico ¡nstitucional),
se detalla el uso de este método de pago por parte del usuario.

LA PROPIEDAD
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CONSIDERACIONES GENERALES

Hasta la presente fecha se cuenta con las siguientes estadísticas en la implementación
acogida del balcón de servicios por la ciudadanía del cantón:

INDICADOR TOTAL
(A la fecha, 26 de iun¡o de 2O2Ol

USUABIOS REGISTRADOS 386

CERTIFICADOS SOLICITADOS 198
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Método de pago alternativo

Al no tener una respuesla inmediata por parte del Banco Produbanco para el uso

de sus canales de pagos con tar¡etas de crédito y débilo se habilitó el método de

pago alternativo mediante transferenc¡as bancarias

Para usar este método de pago el usuario debe previamente realizar la

transferenc¡a bancaria y al momento de seleccionar este método de pago en la

ventanilla online debe regislrar todos los datos correspondientes de la transacción

(banco de origen, número y prop¡etar¡o de cuenta, código de comprobante y fecha)'

Para mayor detalle en el uso de este método de pago revisar el manual de usuario

de la ventanilla en linea.

Numerac¡ón en los títulos de crédito

se debe cons¡derar para asuntos de control, que el 1ítulo de crédito in¡cial es el L'

000073, emitido el lglostzozo y a la fecha actual (26/06/2020) el último título de

créd¡to emit¡do es el L-000276.

Entre el título de créd¡to ¡nicial (L-ooo073) y final (L-000276, a la fecha actual)

ex¡sten 6 títulos de crédito intermed¡os: L-000076, L-000077, L-000078, L-000197,

L-000198, L-000199, los cuales fueron anulados por temas de pruebas de

estab¡l¡zac¡ón de la ventanilla online y el pago de la tarieta de créd¡to en el balcón

de serv¡c¡os y aplicación móvil.

se envía al coneo electrónico institucional el detalle de tí1ulo de créd¡tos em¡t¡dos y

anulados a la fecha actual.

Credenc¡ales de serv¡c¡os externos
o DINARDAP: Se integró en la ventan¡lla onl¡ne el consumo de datos del

Beg¡stro C¡vil a través del canal de ¡nteroperabil¡dad de la DINABDAP' con

la linalidad de consultar los nombres y apellidos de los usuarios que se

registran en el Balón de Servicios, para lo cual se h¡c¡eron los trám¡tes

correspondientes de sol¡citud de credenc¡ales de acceso a este servicio'

Estas credenciales fueron entregadas por vía de correo electrónico

mediante Acta Entrega - Recepción Usuario, con fecha de emisión 21 de

abtil de 2020.
o Correo electrónico: Se crearon 2 cuentas de correos electrónicos

ventan¡llaonline.epmrDsd@qmail.com y

tramites.req¡stro.DroD¡edad.santodom¡noo@oullook.com. La primera sirve

para recibir las not¡ficac¡ones bancarias de pagos mediante transferencias y

la segunda es la cuenta que es1á configurada en el balcón de servicios para

notificar al usuario de cada tarea en el proceso de solicitud, pago y entrega

EPMBP.SD
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de su certificado. El balcón de serv¡cios de esla manera mant¡ene ¡nformado
al usuario del estado de su trámite con el envío de notificaciones a sus
bandejas de correos eleclrón¡cos registrados.

o PayPhone: Además se ha entregado, al Lic. Fausto Charro, Tesorero, las
credenciales de acceso al portal de adm¡nistración de la App Store de
PayPhone: httos://apostore.oavphonetodoesposible.com/login. Desde esta
plataforma se podrá gestionar las transacciones realizadas a través del
servicio de pagos con tar¡etas de créd¡lo y débito.

. Generación y almacenamiento de los títulos de créditos digitales

Los títulos de créditos son generados por la ventanilla online, enviados a los correos
electrónicos reg¡strados de los usuarios y son almacenados en la sigu¡ente ruta:

/servers_files/tenp/ repo/tesoneria, en el serv¡dor alojado en 192.188.57.8.

En el Sistema de Gest¡ón Reg¡stral (SGB), en el menú Recaudación, opción Cobros,
se agregó un botón para descargar cada título de crédito. A esta opción puede

acceder Tesorería para la descarga correspondiente de cada lítulo de crédito.

La seguridad de esle título de créd¡to se encuentra en el nuevo método de validación
a través de un cód¡go QR, donde el usuario puede escanearlo y acceder a la URL
codificada para la validar la integridad de d¡cho documento.

lntegración con sistemas/aplicativos propios
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El sistema de gestión reg¡stral (SGR), la ventanilla online y la aplicación móvil han

sido integrados al Sistema Folio Real y al módulo web de recaudación

(https://servicios.reoistrodelapropiedadsd.oob.ec/recaudacion4 mediante servicios
web.
Este serv¡cio web ya func¡onaba en el ambiente de producción de servicios de la
Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad de Santo Dom¡ngo, de tal

manera que los títulos de crédito d¡g¡tales (ca¡a online) emitidos se generan con un

número de trámite secuencial, similar al de los títulos de créd¡to fís¡cos (caja

presencial).

Además se logró gestionar la asignaciÓn de trám¡tes a los certificadores desde el

algoritmo ya ex¡stente en el aplicativo web de recaudaciÓn
(https://servicios.req¡strodelaprop¡edadsd.qob.edrecaudac¡on4, el cual se usa

tamb¡én desde las caias presenciales del área de Tesorería para distribuir
equitat¡vamente los trám¡tes de solicitudes de certificados de bienes y gravámenes.

. Capacitación del personal

El dia 16 de mayo de 2020, se efectuó la Capaciiación General del Sistema

Reg¡stral y Ventanilla en línea (Balcón de Servicios Virtual) al personal de la
¡nstituc¡ón para la ejecuciÓn de las tareas conespondientes en el desempeño de

sus funciones. El acta de capacitación se envía al correo electrónico ¡nstitucional.

Conclus¡ones

. La Empresa Públ¡ca Municipal Reg¡sro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo
proporcionó a la ciudadanía el acceso 24n (las 24 horas los 7 días de la semana)

a sol¡c¡tar cert¡ficados de bienes y gravámenes, consultar el estado de sus trámites,

cancelar los valores y descargar los documentos de manera online.
. La Empresa Pública Municipal Begistro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo

ha implementado una alternat¡va onl¡ne de solicitud-pago-entrega de certificados de
b¡enes y gravámenes, para reducir la afluenc¡a de usuarios de manera presencial,

contr¡buyendo con esto a las d¡sposiciones emit¡das por el COE nacional y cantonal

en el ámbito de la emergencia sanitaria actual.
. La Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo

ha incorporado la firma electrÓn¡ca en la generación y emisión de los certif¡cados

de bienes y gravámenes para garantizar la validez jurídica en el uso de los mismos
por parte del usuar¡o.

. El sistema de gestión registral, la ventanilla web y la aplicación móvil se encuentran
puestos en el ambiente de producción.

o El balcón de serv¡c¡os permite el envío y descarga de los certificados de bienes y
gravámenes al correo electrón¡co registrado por el usuario sol¡citante.

. La Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo

ha logrado reducir el @nsumo de recursos (papel, títulos de créditos, t¡nta e a
a
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impresoras), ya que ahora el ¡ngreso de la solic¡tud de trámites y la emisión de
títulos de crédito es online.

. La Empresa Públ¡ca Municipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo
ahora cuenla con una fuente de datos actualizada y confiable a través del canal de
interconect¡v¡dad de la DINARDAP.

Recomendaciones

Promocionar y fomentar el uso de esta alternativa de solicitud-pago-entrega de
certificados de bienes y gravámenes a la ciudadanía del cantón, a través de las

redes sociales u otros medios.
Promocionar y fomentar el uso de la aplicación móvil en la sol¡citud-pago-entrega
de certificados de bienes y gravámenes a la ciudadanía del cantón, a través de las
redes sociales u otros medios.
Disponer al área de Tesorería, al menos 2 veces al día, verificar la bandeja de
tareas del Sistema de Gestión Reg¡stral (SGR) para la validación de pagos
mediante transferenc¡as bancarias.
Oficiar al Banco Pichincha el requerimiento para mejorar la verificación y validación
de transferencias d¡rectas e interbancarias a través del portal de consulla al área
de Tesorería.
Disponer al personal operat¡vo (certif icadores) revisar constanlemente sus
bandeias de tareas en el Sistema de Gestión Registral para la atención de los

trámites ¡ngresados a través de la ventanilla online.
Aconsejar al usuario realizar sus transferencias bancarias en la medida de lo
posible desde cuentas del Banco Pich¡ncha.
Realizar la modificación en la documentac¡ón correspond¡ente (manuales,
proced¡mientos, entre otros) de los procesos involucrados de las d¡st¡ntas
gerencias, en la implemenlación del balcón de servlcios.
Considerar la emisión de títulos de crédito digitales y reducción en el uso de
formularios de solicitud para futuras adquisiciones de los recursos que requiere el

área de Tesorería.
. Disponer a Tesorería la organizac¡ón de los títulos de créditos d¡gitales para el

posier¡or control, usando la opción descrita en CONSIDERACIONES GENERALES
- Generación y almacenamiento de los títulos de créditos digitales.

Alentamente,

la
Tecnológico Programador

DE LA ORDEN DE COMPRA N" OC.GA-ACP.2O2O-OO1 a
Jaregisl.odelapropiedadsd
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